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PatroHalo Privincial de Enselanza 
Hedía y Prolesional le León 

Concurso para la provisión de una 
plaza de Maestro de Taller del Cen 
tro de Enseñanza, media y profesio
nal de modalidad 'ágricola y gana-
deia de Villablino. 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

Decreto de 26 de Mayo de 1950, este 
Patronato Provincial de E n s e ñ a n z a 
Media y Profesional convoca con
curso para proveer una., plaza de 
Maestro de Taller, adscrito al ciclo 
de Formac ión Manual en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional 
de Villablino. 

Las condiciones para tomar parte 
en este concurso, s e r á n las siguien
tes: 
. l . f Ser español , mayor de vein-

tma años y menor de sesenta, no 
padecer defecto físico o mu t i l a c ión 
que le imposibilite para la función 
a desempeñar y no estar incapacita-
de para ejercer cargas públ icos . 

2.a Poseer t í tulo de Ingeniero, Pe-
"t(> o Técnico industr ia l , el de 
Maestro de Taller o, en ú í t i m o caso, 
demostrar experiencia en la materia 

. ^ « " a n t e certificación que la acre-
tt0f po.r hal:>er prestado, cuando me-
1U«' lC!n90 años de servicios como 
maestro de Taller en una Empresa, 
aripi ?ometerse al examen que m á s 
^rablement613113' suPerálldo10 fá ' 

nara , ^ nombramiento se h a r á 
drá\on'CUIiS0' durante el enalten-
mino HaiCter Provisional. Si al ter-
Centre ^ ^ m o la Di recc ión del 
conven:y x Patronato lo estiman 
tronato tt6' P o d r á n Proponer al Pa-
Por n A r ^ ? 3 0 1 0 0 3 1 â conf i rmac ión 
H 5 PeriPdos de cinco años . 
haber o í P , za estará dotada con el 
5-000 m á c U a l de ia000 Pesetas y 
Con carrtnPOí t rabaÍos de prác t icas . 

8° al presupuesto especial 

del Patronato Nacional de estas en
señanzas y, a d e m á s , con cargo al 
presupuesto de este Patronato Pro
vincia l , 2.000 pesetas en concepto de 
mejora de re t r ibuc ión y 2.500 pese
tas como i n d e m n i z a c i ó n por casa-
h a b i t a c i ó n mientras el Ayuntamien
to de Vi l lab i ino no se les facilite 
gratuitamente, 

6.a Los aspirantes d e b e r á n pre
sentar sus instancias ante el I lustr í-
simo Sr. Presidente del Patronato 
Provincial (Dipu tac ión provincial) 
en el plazo de 30 días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la 
pub l i cac ión de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado, am
a l l ándose dicho plazo en 15 días na
turales m á s para los que residan en 
Africa, Canarias o Baleares, pero 
estos ú l t imps , antes de cumplirse los 
treinta d ías , d e b e r á n comunicar por 
telegrama al Presidente del Patrona
to Provincial su in tenc ión de tomar 
parte en el concurso. 

E n n i n g ú n caso se concederá p ró 
rroga para completar la documenta
c i ó n . 

A c o m p a ñ a r á n necesariamente los 
siguientes documentos: 

a) Certificación de nacimiento, 
legalizada en su caso, 

b) Certificación negativa de an
tecedentes penales, 

c) Certificación méd ica expedida 
por el Inspector municipal de Sani
dad de la residencia del solitante, 
que acredite no padecer enfermedad 
contagiosa n i defecto físico que le 
imposibil i te para ejercer su cargo. 

d) Declarac ión jurada de no ha
ber sido objeto de sanc ión adminis
trativa alguna, 

e) Dec la rac ión jurada ea la que 
se comprometa a residir en V i l l a 
bl ino, a no ejercer la E n s e ñ a n z a 
Media en Centros oficiales o priva
dos n i a de sempeña r cargo alguno 
en los mismos mientras tenga fun
c ión docente en Centros de Ense
ñ a n z a Media y Profesional. 

f) Declarac ión jurada compro
met iéndose , en caso de ser nombra-; 
do, a renunciar a cargos incompati
bles. 

g) Documentos que justifique el 
t í tulo y mér i tos alegados. 

h) Recibo que acredite Ij^ber pa
gado ante el Patronato Provincia l 
76 pesetas por derechos de examen 
y 15 por fo rmac ión de expediente» 

i ) Memoria explicativa de los 
mé todos , procedimientos y forma" de 
enseñanza que el aspirante intenta 
desarrollar en su cometido, así como 
los programas que abarquen el Con
tenido de las materias que pretende 
explicar. Esta memoria p o d r á ser 

¡ presentada al Presidente del T r i b u -
• nal en el acto de la p resen tac ión de 
' los candidatos a examen, 
| 7.a Finalizado el plazo de solici-
\ tudes, el Patronato Provincial p u b l i -
• c a r á la lista de los admitidos y de 
• los excluidos, razonando en este caso 
j la exclusión. Durante los ocho d í a s 
i naturales siguientes a la p u b l i c a c i ó n 
i de estas listas en el BOLETÍN OFICIAL 
de, la provincia, los excluidos po-

| d r á n formular reclamaciones funda
mentadas por escrito, que el Patro
nato provincia l resolverá sin otro 
recurso 

8. a Seguidamente el Patronal® 
Provincia l des ignará un T r i b u n a l , 
presidido por el Director del Centro, 
con la asistencia de dos Vocales re
presentantes de dich® Patronato, el 
Profesor t i tular del Ciclo de Forma
c ión Manual y un Profesor t i tu lar 
del Centro, propuesto por la Direc
c ión . 

9. a Los admitidos se p r e s e n t a r á n 
ante este T r ibuna l et día que su Pre
sidente señale y r ea l i z a r án los si
guientes ejercicios: 

a) Exp l i cac ión razonada de la 
memoria que el aspirante presenta, 

b) Expos ic ión verbal o escrita, a 
j u i c i o del Tr ibuna l , de un tema ele
gido entre tres a la suerte de los pro
gramas presentados por el aspirante. 

c) Resolución de un problema 
elemental de Matemá t i cas y otro de 
Dibujo, sacados a la suerte de entre 
un m í n i m o de diez que el T r i b u n a l 
prepare. 

d) Real ización de un ejercicio 
prác t ico de taller, sacado a suerte de 
entre diez que prepare el T r ibuna l . 



La d u r a c i ó n de cada ejercicio que
da a d iscrec ión dei Tr ibuna l , 

U l O . Finalizados los ejercicios, el 
T r ibuna l e levará las actas con la 
propuesta del aspirante que estime 
de mayor apti tud. 

León , 5 de Agosto de 1953.—El Pre 
sidente, R a m ó n Cañas . 
2752 N ú m . 898.—273,90 ptas. 

Senicios Hidránlicos del Noríe 

Aguas terpestres.—Concesiones 

Anuncio g nota-extracto 
T r a n s p o r t e s , Construcciones y 

Carbones de La Riva, S, C , domic i 
liada en Valladolid, calle de José 
Mar ía Lacort, n ú m . 5, solicita la 
conces ión de un caudal de 60 metros 
cúb icos hora, derivados del r io Tre 
mor, en t é rminos de Aímagar inos , 
del Ayuntamiento de Igúeña , con 
destino al lavado de (Üarbones. 

Por medio áe tina bomba centrífu
ga, ubicada en la margen derecha 
del r ío Tremor, en el punto denomi
nado Eiro Molió, se proyecta derivar 
el agua a Un depósi to de manipos
ter ía de 38,400 m3 de capacidad, des
de el cual se c o n d u c i r á a las distin
tas instalaciones del lavadero. 

Se solicita, asimismo, la conces ión 
de los terrenos de dominio p ú b l i c o 
necesarios para las obras. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo, de 
treinta d ías naturales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se pu
blique este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el indicado píazo, en la Jefatura 
de Obras P ú b l i c a s de León, donde 
se h a l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Igüeña o en las oficinas de estos 
Servicios Hidráu l icos , sitas en la 
calle de Dr . Casal, 2, 3,°, de esta 
ciudad, donde se h a l l a r á de mani
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 16 de Julio de 1953. -El 
Ingeniero Director, I . Fontana, 
2633 N ú m . 890.-75,90 ptas. 

dentes de los lavaderos déla Socie
dad Hulleras de Sabéro . 

Corriente de donde ha de derivar
se, r ío Esla. 

T é r m i n o s municipales en que ra-

Una casa de planta baja solam 
te, con un patio, midiendo la 
cac ión c ú r e n l a y seis metros cuan 
dos con noventa dec ímet ros cn^ra* 
áos , levantada sobre -C.Uaíir«-

de Enero m o d i - 1 cuadrados, y l inda: 
/ ^ ^ a m e t r o s 

ficado por el de 27 de Marzo de 1931 está al Norte, en l ínea recta de 
y disposiciones posteriores c o n - : metros, con calle A.; por la izoui 
cordantes, se abre un plazo, que ter- j da entrando, o sea el Este, en HnT 
m i n a r á a las trece horas del día en recta de diez metros, con calle P 
que se c u m p l a n treinta naturales y j por la derecha entrando, u Oeste e 
consecutivos desde la fecha s igu ien -Üínea recta de diez metros, con casa 
te, inclusive, a la de p u b l i c a c i ó n del | y patio de D * Mar ía Ramos Carril v 
presente anuncio en el Boletín Oficial1 por la espalda, fondo o Sur, en línea 
del Estado. ' '• . jrecta de siete metros, con solar hov 

Durante este plazo, y en horas h á - ; casa de D. Clemente Lobo, antes de 
hiles de oficina, d e b e r á el peticiona-1D, F r o i l á n Ga ic ía Alvarez. 
rio-presentar en las oficinas de esta i Una tierra, barr ial , de ínfima cali-
Confede rac ión , sitas en la calle de idad , en t é r m i n o de León, a la carre-
Muro , 5, Val ladol id , e l proyecto | tera de Asturias y aL sitio llamado 
correspondiente a las obras que ! Cantamilanos, situada en cuesta, de 
trata de ejecutar. T a m b i é n se ad- cabida veintiocho á reas y cincuenta 
m i t i r á n en dichas oficinas y en cen t i á reas aproximadamente, que 
los referidos plazo y hora, o í r o s , l inda: por el Norte, con más tierra 
proyectos que tengan el mismo obje-

sean incompatibles con él. Transcu 
! r r ido el plazo fijado no se a d m i t i r á 
| n inguno m á s en competencia con 
j los presentados. 

La apertura de proyectos, a que se 
I refiere el a r t í c u l o 13 del R. D. Ley 
\ antes citado, se verif icará a las trece 
! horas del p r imer día. laborable si
guiente al de t e r m i n a c i ó n del plazo 
de treinta d í a s antes fijado, pudien-

| do asistir a l acto todos los peticiona-
| rios y l e v a n t á n d o s e de ello el acta 
que prescribe dicho a r t í cu lo , que se-

] rá suscrita por los mismos. 
; Va l l ado l id , 14 de Jul io de 1953.-
t E l Ingeniero Director Adjunto, L u -
j c rec ió R u i z - V a l d e p e ñ a s . 
2580 N ú m . 891.-92,40 ptas. 

de los vendedores, o sea la finca de 

CoDleieracléi HldroMca del Suero 
/ . . 

Concesión de aguas públ icas 
H a b i é n d o s e formulado la pet ic ión 

que se reseña en la siguiente 
N O T A 

Nombre del peticionario, D. Vic
tor ino Diez G a r m ó n , con residencia 
en Cistierna (León). 

Clase de aprovechamiento, recogi
da de residuos carbonosos, proce-

to que l a pe t i c ión que se anuncia 0 donde se segregó la que se está des
cribiendo; Sur, camino concejil; al 
Este, m á s tierra de Elias Gil , antes 
de herederos de Nicasia Rabadán, y 
por el Oeste, m á s de herederos de 
Pedro Carreras. 

Edi f icac ión . — Sobre, parte áe la 
precedente finca ha edificado el se
ñ o r González Gutiérrez un pabellón 
o tende jón de planta baja, construido 
de adobe 3̂  en parte de ladril lo, des
t inado a gallinero y una vivienda 
para guarda, de veinticinco metros 
de largo por cuatro de ancho, o sea 
cien metros cuadrados de superficie 
cubierta. ^ 

Se hal lan tasadas las fincas descri
tas, la primera en ve in t iún m i l pese
tas, y la segunda en seis m i l quinien
tas pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, planta baja, 
el d ía nueve del mes de Septiembre 
p r ó x i m o , a las once horas, previ
n i éndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta será preciso consignar previamen
te ea la Mesa del Juzgado o en el es 
tablecimiento púb l i co destinado »i 
efecto una cantidad del die.z ; 
ciento al menos del tipo que sirve 
base para la subasta, sin cuyo reu 
sito no se r án admitidos. .Uüe SCitasa-

iHStllil 
Juzgado de Plimera Instancia 
e Ins t rucc ión n ú m . 2 de León 

E D I C T O 
E n v i r t u d de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta capital y encarga
do del n ú m e r o dos, en providencia 
de esta fecha dictada en ios autos 
seguidos por el procedimiento del 
a r t í cu lo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la C o m p a ñ í a Mercantil I de t ipo para la subasta el de su n0 
« H u r t a d o y C o m p a ñ í a , Sociedad en ! c ión que anteriormente s e i n í " ¡^e. 
C o m a n d i t a » , representada por el a d m i t i é n d o s e postura a*£ttnaIltes y 
Procurador Sr. Gordo Santasmartas, í r ior a dicho tipo. Que los a" pr0. 
contra D . E l í s eo González Gutiérrez, cer t i f icación del Registro aei* 4. 
ambos vecinos de L e ó n , ñobre recia- piedad a que se refiere laJ? °ieci ' 
m a c i ó n de trece m i l pesetas de prin-1 del a r t í cu lo 131 de la Ley ^ ^ ¿ c t ^ 
cipal y otras cwatro m i l para infere- ría,- es tán de manifiesto en ' .éQ(}0sc 
ses y costas, se anuncia por m e d i ó t a r í a de este Juzgade, e i i tenu^ ^ 
~ " J a u u u i / i a p u l U i c u i u l i l i 1 U U C C S I C ti L » ^ & < » " - , - V * " 
del presente la venta en p ú b l i c a su- que todo licitador « c e P 1 * . ^ y a " 6 
basta por p r imera vez y t é r m i n o de tante la t i tu lac ión * V 0 „ i e r l o x t s 1 
veinte d í a s , las fincas hipotecadas, las cargas y g r a v á m e n e s biere, a1 
que se describen así: 1— « ^ - H 0 n t í . s si los nuw» „ los precedentes, 



' T ^ r d e U c t o r , continuaran sub-
^ ntes. en tendiéndose que el rema-
síS íf os acepta y queda subrogado 
taa * responsabilidad de los mismos, 
U destinarse a su ext inc ión el pre-

^ t d J e n L e ó ü , * tres de Agosto de 
«,¡1 novecientos cincuenta y t res . -
?l Secretario, Francisco Martínez.— 
y B.: Él Magistrado-Juez Acciden
tal (iiegible)-
^59 N ú m . 899.-179,85 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

DOD Antonio Molleda Represa, Juez 
de primera instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io ejecutivo, 
bajo el n ú m e r o 53 de 1946, a instan 
cia del Procurador D. D á m a s o de 
Soto Alvarez, en nombre y represen
tación de D.a Consuelo y D.a María 
4el Río García y actuando pa'ra la 
comunidad hereditaria de los Here
deros de D. Cir íaco del Río contra 
X). Atanasio Llanos Suárez , vecino 
de Gusendo de los Oteros, en los 
cuales se ha acordado sacar a doble 
y simultánea primera subasta en el 
juzgado de primera instancia de 
esta ciudad, y en el de igual clase de 
León, de onzavas partes indivisas de 
los bienes inmuebles que se d i r án , 
por término de veinte d ías , sitas en 
término de Azadinos, A y u n í a m i e n t o 
de Sariegos, embargadas como pro
piedad del expresado demandado: 

Mitad de una casa, a buen partir, 
con otros diez herederos, a la calle 
de .Tudela, Azadinos, que Jinda: de
recha entrando, Francisco Gutiérrez; 
izquierda el mismo, y huerta de la 
heredad, y espalda de dicho Fran
cisco Gutiérrez. Tasada dicha mitad 
en treinta m i l pesetas. 

Mitad de otra casa, a la Fuente, 
linda: toda ella, por estar pro-indi
visa con la anterior, por la derecha 
entrando y por la izquierda, con te 
¿•renos del común ; espalda presa del 
Bernesga. Tasada dicha mi tad en 
n a o ? CQn la anterior, en treinta m i l Pesetas ya indicadas 

Una, casa molino en Sariegos, al 
cha ' lltulada chazona, l inda: dere 
mit Ja t raado ' camino; izquierda, la 
£ o r ? a P^P^dad; espalda R a m ó n 
Tasaü V * . Presa. y frente, camino, 
c i i w a •.oda ella en ciento setenta y 
cinco m i l pesetas. 
hernLpra(l0 a Los Barriales de dos 
nemmas o 18.78 áreas , l inda: Orien
te í Q , ? 0 1 6 ^ Cayetano Garda; Nor-
do Pn AleJandro González. Tasa-

Otrn ?0 m i l ocho Pesetas, 
^inas o ^ ^ W 0 " 8 de lres he' 
Uniente v vr7 freas' l inda: Orente . 
ySur T«Y' í ;or te ' lerreno comuna 
m aui-f6 tGarcía- Tasada en siete 

Otm ? TERITAS doce Pesetas-
18 7» • Fnellos de dos hemi-
A».78 áreas, l inda: Oriente y Po

niente, Cayetaoo García ; Sur y Ñor- te, Valeriano Llamas. Tasada en dos 
te, con José María Gutiérrez, Tasa- m i l doscientas cincuenta pesetas, 
do en cinco m i l ocho pesetas. j Una tierra a Las Muías de una he-

Otro a La Calleja de tres heminas i mina o 9 áreas 39 cent iá reas , l inda: 
o 28,17 áreas , l inda: Casimiro García 1 Oriente, Benjamín García; Norte, ca-
y terreno c o m ú n ; Sur, Zaca r í a s A l - , mino; Poniente, José Rodr íguez , y 
varez, y Poniente y Norte, terrenos 1 Sur, Aurelio Blanco, Tasada en no-
del c o m ú n . Tasada en siete m i l qu i - venta y tres pesetas, 
nientas doce pesetas. . | Otra al mismo sitio de dos hemi-

Otra en Sariegos a Los Puerros, de ñ a s o 18,78 áreas , l inda: Oriente, te-
dos «heminas o 17,78 á reas , l inda: rrenos del c om ón ; Norte, camino; 
Oriente, terreno del c o m ú n ; Norte, Poniente, Wenceslao Alvarez, y Sur, 
camino; Poniente, Genaro Alvarez, y el mismo. Tasada en ciento ochenta 
Sur, Cayetano García. Tasada en y siete pesetas. 
cinco m i l ocho pesetas. 

Una tierra en Azadinos a San- Ro
que, de dos heminas o 18,78 á reas , 
l inda: Oriente, Lucas Robles; Norte, 
Isidoro Villamandos y José Rodr í 
guez; Poniente, Lorenzo Suárez , y 
Sur, Cayetano García . Tasada en; 
cinco m i l ocho pesetas. 

Otra tierra a La Vega de tres he-
minas o 28,17 áreas , l iúda : Oriente, 
con la Presa; Norte, José Llanes; Po
niente, terreno del c o m ú n , y Sur, 
Eut imio Ckaque. Tasada en siete m i l 
quinientas doce pesetas. 

Otra tierra a Prado Atrás de cua
tro heminas o 37,56 áreas , l inda: 
Oriente, Ascensión F e r n á n d e z ; Nor
te, Petra Gutiérrez; Poniente y Sur, 
José Ltanos. Tasada en diez m i l die
ciséis pesetas. 

Otra tierra a Los Palomares- de 
seis heminas o 56,34 á reas y 18,78 
cent iá reas puestas de v iña , l inda: 
Oriente, Teresa Suárez, T o m á s Suá
rez; Poniente, José Llanos, y Sur, 
camino. Tasada en once m i l dos
cientas sesenta y ocho pesetas. 

Otra a La Beseta de una hemina 
o 9,39 áreas , l inda: Oriente, José L l a 
nos; Nprte, Cayetano García; Ponien
te, Elias Rodríguez, y Sur, terrenos 
del c o m ú n . Tasada en noventa y tres 
pesetas. 

Otra al Mar de trece heminas o 
una hec tá rea , 22 á reas y 7 cen t iá reas , 
l inda: Poniente, Emeterio Alvarez, y 
Sur, P ío Oblanca; Norte, camino; 
Oriente, Lorenza Suárez. Tasada en 
m i l doscientas veinte pesetas con se
tenta cén t imos . 

Otra al S a r d ó n de tres heminas 
o 29,17 linda: Oriente, Anto
nio Suárez; Norte, C b u d i o Gutiérrez; 
Poniente, Teodoro García , y Sur, el 
mismo. Tasada en doscientas ochen
ta y una pesetas setenta cén t imos . 

Otra a La M ndia de diez hemi
nas o 93,90 áreas , l inda: Oriente, 
Isidoro Alvarez; Poniente, Manuel 
Gutiérrez; Norte, Santiago García , y 
Sur, Ascensión F e r n á n d e z , Tasada 
en novecientas treinta y nueve pese
tas. 

Otra a las Raposeras, de nueve 
Otra tierra al mismo sitio de tres i heminas, o 84,51 á reas , l inda: Orien-

heminas o 28,17 áreas , l inda: Orien- \ te, J e r ó n i m o Mart ínez; Poniente, 
te, Dtílíina Alvarez y José María A l - j Norte y Sur, Lorenza de la Mano, 
varez; Norte, camino; Poniente y . Tasada en ochocientas cuarenta y 
Sur, Lorenzo Suárez; Tasada en cin- í cinco pesetas. 
co m i l seiscientas treinta y cuatro 
pesetas. 

Otra en La Junquera, de dos he-
minas o 18,78 áreas , l inda: Oriente, 
Santos Suárez; Norte, Luis Gutiérrez; 
Poniente y Sur, terrenos del c o m ú n , 
Tadada en quinientas sesenta y tres 
pesetas con cuarenta cén t imos . 

Otra ai mismo sitio de una hemi
na o 9,39 áreas , l inda: Oriente, Fran
cisco Gutiérrez; Norte, Luis Gutié
rrez; Poniente y Sur, terrenos del 
c o m ú n . Tasado en doscientos ochen
ta y una pesetas setenta céatiraos1 

Una viña a La Reguera de dos he-
minas o 18,78 áreas , l inda: Norte, 
Rufina García; Poniente, Santiago 
Suárez; Oriente y Sur, Pedro Mart í 
nez. Tasada en m i l quinientas pesé-
tas. 

Otra viña a La Reguera de nueve 
heminas o 84,51 áreas , l inda: Orien
te, terrenos del c o m ú n ; Norte, Zaca
rías Alvarez; Poniente y Sur, terre- \ cincuenta y dos pesetas. 

Otra a la Balera, de tres heminas o 
28 17 áreas , l inda: Oriente, R a m ó n 
Gutiérrez; Poniente, Norte y Sur, te
rrenos comunales. Tasada en dos
cientas ochenta y ú n a pesetas seten
ta céntimos* 

Otra al mismo sitio, de una hemi
na y media o 14,08 á reas , l inda: 
Oriente, Del í ina Alvarez; Sur, ca
mino; Poniente y Norte Eufrasia 
Suárez . Tasada en ciento cuarenta 
pesetas setenta cén t imos . 

Otra a la Pera, de una hemina o 
9,38 áreas , l inda: Oriente, camino; 
Sur, Francisco Gutiérrez; Poniente, 
la Presa; Norte, Concepc ión Oblan
ca, Tasada en noventa y tres pesetas 
noventa cén t imos . 

Un prado a la Vi l la , de una kemi -
na o 9,39 áreas , l inda: Norte, Balta
sar Alvarez; Sur, camino; Oriente, 
Petra Gutiérrez y Norte, Francisco 
Gutiérrez. Tasado en m i l doscientas 

nos del c o m ú n . Tasada en seis m i l 
pesetas. 

Otra viña a La Vall ina de tres he-
minas o 28,17 áreas , l inda: Oriente, 
Cir íaco del Río; Poniente, Sur y Nor-

Otro prado, a Tudela, de una he-
mina o 9,39 áreas , l inda: Norte, ' ca
mino; Oriente y Sur, Benigno J u á 
rez y Poniente, camino. Tasado en 
dos m i l quinientas cuatro pesetas. 



Otro a La Callejona, de seis hemi-
nas o 56.34 áreas , l inda: Norte, terre
no del c o m ú n ; Sur, Zaca r í a s Alva-
rez; Poniente, Francisco Gutiérrez y 
Oriente, camino. Tasado en quince 
m i l veiaticuatro pesetas. 

Otro a Los Guerrillos, de una he-
mina o 9,39 áreas , l inda: terreno co
munal ; Sur, Francisco Gutiérrez; 
Oriente, terrenos del c o m ú n y Po
niente, Santiago N . Tasado en dos 
m i l quinientas cuatro pesetas. 

Una huerta junto a la casa, de una 
hemina o 9,39 áreas , l inda: Norte, 
con casa de este caudal; Sur, camino 
y Oriente, Francisco Gutiérrez. Ta
sada en dos m i l quinientas cuatro 
pesetas. 

Una tierra a Prado Atrás, de una 
hemina y media o 14,08 áreas , l inda: 
Norte, La Presa; Sur, Isidro Alrarez; 
Oriente, Juan Llanos y Poniente, re
guero, Tasada en tres m i l setecientas 
cincuenta y seis pesetas. 

Otra tierra al P isón , jun to al mo
l ino , de nueve heminas, o 84,51 
áreas , l inda: Norte, Jesús Garcia y 
otros; Sur, Oriente y Poniente, ca
mino. Tasada en veint idós m i l qui
nientas treinta y seis pesetas. 

E l acto del remate, t e n d r á lugar 
s i m u l t á n e a m e n t e , en la Sala Audien
cia de este Juzgad® y en el de igual 
clase de León, el día quince de Sep
tiembre p r ó x i m o a las doce horas, 
previniendo a-los licitadores: 

Que para tomar parle en la su
basta, d e b e r á n consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento publico destinado al 
efecto, el importe del diez por ciento 
de la tasac ión y q ü e no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran por lo me 
nos las dos terceras partes del ava 
lúo , pud iéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad y el rematante se 
puede proveer de ellos por los me
dios de Ley y las-cargas o g raváme
nes anteriores o preferentes al c ré 
dito del actor, caso de existir, conti
n u a r á n subsistentes, en t end iéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
treinta y uno de Julio de m i l nove
cientos cincuenta y tres.—Antonio 
Moheda.—El Secretario, (ilegible). 
2731 N ú m . 893.—448,80 ptas. 

o 
O O 

Don José González Palacios, Juez 
Comarcal en funciones del de P r i 
mera Instancia de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que este Juzgado se 

siguen autos de ju i c io ejecutivo a 
instancia del Procurador D. D á m a s o 
de Soto Alvarez en nombre j repre
sentac ión de D. Delfín del Rio Ortiz, 
vecino de esta ciudad, contra don 
AÍbino Mart ínez Barriales, vecino 
de Ardón , sobre r ec l amac ión de 

tros, de oficicio 
soltero, pelo negro. 

1.066 pesetas de p r inc ipa l y 67,75 pe
setas m á s y;i.500 pesetas de intereses 
y costas, en el cual he acordado sa
car a púb l i ca subasta por segunda 
vez, t é r m i n o de veinte d ías y con la 
rebaja del veinticinco por ciento, 
una bodega en el casco del pueblo 
de A r d ó n , a S, Vicente, con cinco 
ventanas y que l inda: derecha en
trando, Alfredo Barrios; izquierda, 
Virg i l io Barr io y espalda, camino 
de servidumbre; propiedad del eje
cutado, tasada en 18.000 pesetas, no 
h a b i é n d o s e presentado t í tu los de 
propiedad y no apareciendo gravada 
con carga alguna. 

E l acto del remate t e n d r á lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzga 
do el día diez de Septiembre próxi
mo a las doce horas, previniendo a 
los licitadores: que para tomar parte 
en la misma d e b e r á n consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasac ión , y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran por lo menos las dos terce
ras partes del a v a l ú o . 

Dado en Valencia de Don Juan a 
30 de Julio de 1953.—José González ¡ D o n Carlos Hurtado Gómez, Magis-

Requisitoria 
León Moro Pedrosa, hi io d*. T -

y de T r in idad , natural de V i w l 0 * 
provincia de León , de veintidós 
de edad y cuyas señas personal? 
son: estatura, un metro 65o milim 

' minero, de estadñ 
, cejas al peu 

ojos cas taños , nariz recta barh 
poca, boca pequeña , color sano 
ñ a s particulares, ninguna, doniiei 
hado ú l t i m a m e n t e en el pueblo HÁ 
Vilecha, Ayuntamiento de Castrooo 
dame, sujeto a expediente por haber 
faltado a concen t r ac ión a la Caia á* 
Recluta n ú m e r o 60 para su destina 
a Cuerpo, comparece rá dentro del 
t é r m i n o de treinta d ías en el Juzga
do de Ins t rucc ión ante el Juez ins
tructor D . J o a q u í n Sánchez 
con destino en la citada Caja de Re
cluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde jsi no lo efectúa. 

Astorga a 28 de Julio de 1953 —El 
Juez Instrucctor, J o a q u í n Sánchez 
Andés . 2678 

Palacios.—El Secretario, Carlos Gar
cía Crespo. 
2732 N ú m . 894.-76,45 p tasJ 

Juzgado de Instrucción de Belorado 
Don Car los -Díaz-Aguado y F e r n á n 

trado de Trabajo suplente de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
123 de 1953 contra D. Florencio Mar
t ínez Mart ínez, para hacer efectiva 
la cantidad de 4.081,39 ptas., más, 

dez. Juez de I n s t r u c c i ó n de la c iu- ] costas, importe de cuotas de Seguros 
dad de Santo Domingo de la Cal- i Sociales, he acordado sacar a pú-
zada y de este part ido de Belorado, \ blica subasta por té rmino de ocho 
por prorroga de j u r i s d i c c i ó n . d í a s y condiciones que se expresa-
Por la presente y co'mo compren- r á n , los bienes siguientes: 

dido en el n ú m e r o 1.° del a r t í cu lo Seiscientos metros de carril pro-
835 de la Ley de Enjuiciamiento C r i - 1 pios para mina de siete metros, ta-
mina l , se cita, l i a iña y emplaza al 
procesado Jose-'Manuel Santos Mo
reno, de 36 a ñ o s de edad, casado, 
componedor-hojalatero ambulante. 

sados en 15.000,00 pesetas. 
E l acto de remate tendrá lugar en 

esta Sala Audiencia e l día veintidós 
de Agosto y hora de las doce de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los lici-

natural de V i l l a m u ñ i o (León) , h i j o ! tadores, d e b e r á n depositar el diez 
de José y Valentina, hoy en ignora-1 por ciento del valor de los men* > 
do paradero, procesado por burto l ^ ^ 
en el sumario n ú m . 23 de 1952, para subasta, hac iéndose adjudicación 
que comparezca en el t é r m i n o de provisional al mejor postor, si su ^ 
diez d ías ante este Juzgado de Ins- c i t ac ión alcanza el 50 por ^ YO 
t r acc ión con objeto de notificarle el t a sac ión y pudiendo cede^ a * 

. , . . . , E l eiecutante tiene derecno uc 
auto de procesamiento y p r i s ión pro- p0r térmiDo de cinco días y, en ca^ 
vision.al y recibir le indagatoria, bajo no haber n i n g ú n postor que© ^ 
apercibimiento de que de no ver i f i - ! ca el 50 por 100 de la ^ ^ u t ó m á -
carlo, será declarado en rebe ld ía , ¡ bienes le se rán adjudicado e. 

»i • . t rampnte ño r el importe u c ^ 
A l m.smo Uempo ruego y encargo j p0P 100 de )a tasación. 

a todas las Autoridades y Agentes ; L0 qUe se hace público p i t r e s 
de la Po l ic ía Judic ia l , procedan a la I ral conocimiento, en-Le.g°t0s CÍB-
busca y d e t e n c i ó n de dicho procesa-j de Agosto de ^ ^ Q ^ H u r t a d o G6é 

habido, s e r á i c u e n t a 
! mez 

do, el que, caso dé ser 
ingresado en la P r i s ión Provincia l 
de Burgos, a d i spos ic ión de este Juz
gado. 

Dado en Belorado a 23 de Jul io de 
1953.—El Juez de Ins t rucc ión , Garlos 
Díaz Aguado. 2655 

y tres.-Carlos * 
E l Secretario habilitado. 

2747 N ú m 

Imprentade la Diputac ión pro 
_ 1 9 5 3 -
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